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ACTA DE LA MESA PERMANENTE DE CONTRATACIÓN PARA LALA CALIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL SOBRE 1

EXPEDIENTE N.º: 240/2025  “SERVICIOS  DE  MANTENIMIENTO  DE  LA  ESTACIÓN  DE 

TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DEL TAJO”

Sesión de 24 de febrero de 2026 dede la Mesa Permanente de Contratación de Canal de Isabel II, 

Sociedad Anónima, M.P., constituida conforme a la resolución del Consejero Delegado de fecha 3 de 

noviembre de 2021 a los efectos de calificación de la documentación contenida en el sobre 1.

Los miembros de la Mesa no se encuentran incursos en causa de conflicto de interés, que abarcará, al 

menos, cualquier situación en la que tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o 

personal, que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del 

procedimiento de licitación. Además, se les ha informado sobre la obligación de poner en conocimiento 

del órgano de contratación y de la Mesa, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses que, 

de forma sobrevenida, pueda producirse durante el desarrollo del procedimiento de contratación. 

La Mesa la forman el Presidente, Daniel Álvarez Andrés; la Secretaria, Belén Díez Cabrera; el Vocal 

jurídico, Vanessa Canelo Chamorro; el Vocal financiero, Diego Soriano Menéndez y el Vocal técnico, 

Pablo Antonio Alcocer Sánchez, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.1. Certificación Ofertas presentadas. 

Mediante Carta de Invitación remitida en fecha 20 de enero de 2026, se invitó a participar en el presente 

procedimiento de licitación a las siguientes empresas: 

N.º LICITADOR NIF

1 ACCIONA AGUA, S.A.U. A95113361

2 ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A. A08112716

3 ANSAREO SERVICIOS INTEGRALES, S.L. B95975959

4
AQUAMBIENTE SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL 

AGUA, S.A.U. A08332975

5 ASTEISA TRATAMIENTOS DE AGUA, S.A.U. A28376812

6 CADAGUA, S.A. A48062277

7 DEPURACIÓN DE AGUAS DEL MEDITERRÁNEO, S.L. B96456553

8 DRACE GEOCISA, S.A. A84864941

9 DRAGADOS, S.A. A15139314

1010 ELECNOR, SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U. A79486833
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1111 FCC AQUALIA, S.A. A26019992

1212 GLOBAL OMNIUM MEDIOAMBIENTE, S.L. B46017018

1313 GS INIMA ENVIRONMENT, S.A. A80099732

1414 HIDROGESTIÓN, S.A. A79408886

1515 DEPURACIÓN Y TRATAMIENTOS, S.A. A53008413

1616 SACYR AGUA, S.L. B06285092

1717 SEYS MEDIOAMBIENTE, S.L. B86193927

1818 SOCAMEX, S.A.U. A47211214

1919
SOCIEDAD ANÓNIMA AGRICULTORES DE LA VEGA DE 

VALENCIA A46027660

2020
SOCIEDAD DE FOMENTO AGRÍCOLA CASTELLONENSE, 

S.A. A12000022

A las 14:00 horas del 4 de febrero de 2026 finalizó el plazo de presentación de ofertas. Finalizado dicho 

plazo, lala Secretaria de la Mesa Permanente de Contratación procedió a la apertura de los sobres nº 1 

de las empresas que presentaron oferta en el plazo señalado a través de la herramienta de 

presentación de ofertas prevista en los pliegos del procedimiento.

N.º LICITADOR NIF

1 GLOBAL OMNIUM MEDIOAMBIENTE, S.L. B46017018

2 ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. A08112716

Según consta en la Plataforma de Licitación Electrónica de la Comunidad de Madrid, la empresa ACSA 

OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. ha presentado su oferta en cuatro ocasiones: a las 13:29 

horas, a las 13:40 horas, a las 13:52 horas y a las 14:05 horas del 4 de febrero de 2026. De conformidad 

con lo establecido en la cláusula 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se tendrá en 

cuenta únicamente la oferta presentada en último lugar antes de la finalización del plazo de 

presentación de ofertas, es decir, la presentada a las 13:52 horas del 4 de febrero de 2026.

2.2. Examen de la documentación.

Del examen efectuado de las ofertas presentadas, se desprende la siguiente información:

LICITADOR CUMPLE NO CUMPLE MOTIVO

GLOBAL OMNIUM 

MEDIOAMBIENTE, S.L.

X Ver apartado 3

ACSA OBRAS E 

INFRAESTRUCTURAS, 

S.A.U.

X Ver apartado 3
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3.3. Acuerdos.

- No tener en cuenta las ofertas presentadas por la empresa ACSA OBRAS E 

INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. a las 13:29 horas, a las 13:40 horas, ni a las 14:05 horas del 

día 4 de febrero de 2026, toda vez que se admitirá la última oferta presentada dentro del plazo 

establecido al efecto, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 9 del PCAP, es decir, 

la oferta presentada a las 13:52 horas del 4 de febrero de 2026. 

- Aceptar las ofertas presentadas en plazo cuya documentación acredita el cumplimiento de lo 

previsto en los pliegos para el Sobre nº 1. 

- Solicitar subsanación a los siguientes licitadores:

GLOBAL OMNIUM MEDIOAMBIENTE, S.L.

Defecto: de conformidad con lo establecido en el apartado 4 del Anexo I del Pliego de Cláusulas 

Administrativas  Particulares  (en  adelante  “PCAP”)  los  licitadores  deben  acreditar  el 

cumplimiento, tanto si los licitadores van a ejecutar directamente las actuaciones para las que 

se requiera la acreditación como si la realizan a través de terceros, de la habilitación requerida 

relativa a: 

- Mantenimientos predictivos, reglamentarios, control de legionela, desratización y 

desinsectación: deberán estar homologados y acreditados para el desarrollo de la 

actividad subcontratada, por el organismo correspondiente.

La empresa GLOBAL OMNIUM MEDIOAMBIENTE, S.L. ha hecho entrega de la 

documentación solicitada, sin embargo, no ha aportado homologación o acreditación de la 

empresa que realizará los trabajos reglamentarios correspondientes a la Protección Contra 

Incendios (PCI).

Subsanación: la empresa licitadora deberá aportar homologación o acreditación de la empresa 

que realizará los trabajos reglamentarios correspondientes a la Protección Contra Incendios 

(PCI).

ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U.

Defecto: de conformidad con lo establecido en el apartado 4 del Anexo I del PCAP los 

licitadores deben de acreditar el cumplimiento de la habilitación empresarial o profesional 

precisa para la realización del Contrato. El subcontratista propuesto por el licitador para el 

desempeño de la Vigilancia y Seguridad sin arma deberá contar con habilitación empresarial o 

profesional, así como su homologación e inscripción en el Registro de empresas de Seguridad 

del Ministerio del Interior. Sin embargo, la empresa licitadora no ha aportado la documentación 

acreditativa de este precepto. 

Subsanación: la empresa licitadora deberá aportar, respecto de la empresa con la que va a 

subcontratar el desempeño de la Vigilancia y Seguridad sin arma, la documentación acreditativa 

de contar con habilitación empresarial o profesional, así como su homologación e inscripción 

en el Registro de empresas de Seguridad del Ministerio del Interior.
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Conforme a lo previsto en la Cláusula 12 del PCAP por el que se rige el presente procedimiento 

de licitación, se solicita que se presente la documentación de subsanación antes de las 14:00 

horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la remisión de la presente 

acta. 

La documentación de subsanación se debe entregar exclusivamente a través de la herramienta 

de Registro Electrónico General de la Comunidad de Madrid 

https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#documentos//.

Se da por finalizada la sesión de lala Mesa de Contratación, por lo que se extiende la presente Acta, de 

todo lo cual como Secretaria doy fe.

Secretaria La firma electrónica puede visualizarse en el lateral del 
documento. 

V.V.o B.B.o Presidente La firma electrónica puede visualizarse en el lateral del 
documento. 

Nota: Tomando en consideración el Dictamen CNS 1/2019, el 15 de mayo de 2019, de la APDCAT así 
como el Criterio Interpretativo CI/004/2015 de 23 de julio de 2015 de la Agencia Española de Protección 
de Datos, este documento es una imagen del original que se publica de esta forma con la finalidad de 
impedir el acceso a las propiedades de la firma y, por tanto, al DNI de las personas firmantes. 

El original del presente documento ha sido debidamente firmado de forma digital y archivado en el 
expediente del procedimiento de referencia quedando a disposición de los interesados mediante 
solicitud de acceso al mismo.

Información y aclaraciones: Los licitadores podrán dirigir las consultas o solicitudes de aclaración 
relacionadas con el contenido de la presente acta que consideren necesarias a la siguiente dirección 
de correo electrónico: mesa.permanente@canal.madrid, indicando el código del expediente en el 
asunto.

Fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
on

ic
am

en
te

 p
or

: M
ar

ía
 B

el
én

 D
ie

z 
C

ab
re

ra
Fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

on
ic

am
en

te
 p

or
: M

ar
ía

 B
el

én
 D

ie
z 

C
ab

re
ra

Fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
on

ic
am

en
te

 p
or

: M
ar

ía
 B

el
én

 D
ie

z 
C

ab
re

ra
E

n 
la

 f
ec

ha
 y

 h
or

a 
24

.0
2.

20
26

 1
4:

46
:0

2 
C

E
T

E
n 

la
 f

ec
ha

 y
 h

or
a 

24
.0

2.
20

26
 1

4:
46

:0
2 

C
E

T
E

n 
la

 f
ec

ha
 y

 h
or

a 
24

.0
2.

20
26

 1
4:

46
:0

2 
C

E
T

Fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
on

ic
am

en
te

 p
or

: D
an

ie
l Á

lv
ar

ez
 A

nd
ré

s
Fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

on
ic

am
en

te
 p

or
: D

an
ie

l Á
lv

ar
ez

 A
nd

ré
s

Fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
on

ic
am

en
te

 p
or

: D
an

ie
l Á

lv
ar

ez
 A

nd
ré

s
E

n 
la

 f
ec

ha
 y

 h
or

a 
24

.0
2.

20
26

 1
4:

58
:4

6 
C

E
T

E
n 

la
 f

ec
ha

 y
 h

or
a 

24
.0

2.
20

26
 1

4:
58

:4
6 

C
E

T
E

n 
la

 f
ec

ha
 y

 h
or

a 
24

.0
2.

20
26

 1
4:

58
:4

6 
C

E
T


		2026-04-17T13:36:47+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




